RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002578, Ent. N° 1858/14)

VISTO: el Oficio Nº 086/2014 de fecha 25.03.14 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo relacionado con el Decreto Nº 6/14 referente a la anuencia concedida para enajenar un inmueble por título de donación y modo tradición a la Asociación Civil para la integración del Adulto Mayor de Cerro Largo;

RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 17.06.13, la Asociación para la Integración del Adulto Mayor de Cerro Largo, en función de los padrones ofrecidos por la Intendencia para la construcción de un Hogar de Ancianos, solicita en Comodato el resto del área comprendida en el mismo, a fin de crear un área verde para uso público;

2) que según nota de fecha 12.12.13, por recomendaciones de la Sociedad de Arquitectos del Uruguay, y teniendo en cuenta las necesidades de la Intendencia, se ofrece la donación (condicionada a la obtención de la venia y autorización de la Junta Departamental) de una fracción de terreno sin construcciones ubicada en la Manzana 1019, de la localidad catastral de Melo, Departamento de Cerro Largo, parte del Padrón       Nº 17.723, la que conforme con el plano proyecto del Agrimensor Manuel Duarte Morales, se señaló como fracción “UNO”, y consta de una superficie de dos mil metros cuadrados, y tiene al Norte, 42,72 metros de frente a la calle Libertos, al Este, 48,10 metros lindando con fracción dos, al Sur tiene 42,66 metros también de frente a la calle José Ramírez Pérez y al Oeste 45,68 metros lindando con Padrones 17.722, 17.721 y 17.720;

3) que el área restante (Fracción 2), por el momento se destinará a área pública y la solicitud en Comodato de dicha Fracción, se deberá solicitar luego de que esté construido y funcionando el Hogar de Ancianos;

4) que el bien donado deberá tener como destino la construcción y funcionamiento de un Hogar de Ancianos, sin fines de lucro. La construcción del Hogar, deberá iniciarse en un plazo máximo de 5 años, contados a partir del otorgamiento de la escritura de donación, debiendo consignarse dicho “modo” en la referida escritura, y el incumplimiento en el plazo señalado, supondrá la rescisión de la Donación; 

5) que la Asociación para la Integración del Adulto Mayor de Cerro Largo prestó su conformidad a todas las condiciones propuestas por la Intendencia;

6) que por Oficio Nº 453/13 de fecha 12.12.13 el Intendente de Cerro Largo solicitó a la Junta Departamental la anuencia para enajenar dicho inmueble por título de donación y modo tradición a la Asociación para la Integración del Adulto Mayor de Cerro Largo;

7) que en Sesión de fecha 24.03.14, por unanimidad de 21 ediles presentes, la Junta Departamental de Cerro Largo, otorgó la venia y autorización solicitada;

CONSIDERANDO: 1) que la colaboración dispuesta, está dentro del ámbito de las competencias de la Intendencia; 

2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35 Nral. 15º de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Devolver los antecedentes.
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